
Santiago, diecisiete de julio de dos mil veintitr s.é

Vistos :

En este procedimiento sumario tramitado ante el Primer Juzgado de Letras 

de San Bernardo, bajo el Rol C-5973-2019, caratulado Silva con Soto , por“ ”  

sentencia de doce de enero de dos mil veintid s, se acogi  la acci n de precario,ó ó ó  

condenando a la demandada a restituir la propiedad en la forma que indica, con 

costas.

Apelada  la  decisi n  de  primer  grado  por  la  demandada,  una  sala  deó  

la Corte de Apelaciones de San Miguel, por sentencia de veinte de septiembre de 

dos mil veintid s, la confirm .ó ó

Contra este ltimo pronunciamiento, laú  demandada interpuso un recurso 

de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  en  su  recurso  de  nulidad  sustancial, 

la demandada denuncia,  en  primer  lugar,  infracci n  deló  art culo  2195  incisoí  

segundo del C digo Civil, al acoger ó la demanda de precario, no obstante que no 

concurren los presupuestos de la acci n. Sostiene, en s ntesis, que la sentenciaó í  

tiene por establecido que la actora no es due a de la propiedad -al ser s loñ ó  

usufructuaria-  y  la  ocupaci n  del  inmueble  por  parte  de  la  demandada  seó  

encuentra justificada por un t tulo, y no en la ignorancia o mera tolerancia delí  

due o,  ya que existi  una relaci n  familiar  entre  las  partes  y la  demandadañ ó ó  

detenta un t tulo que justifica su ocupaci n, como es el contrato de compraventaí ó  

que celebr  con la  actora,  mediante  el  cual  adquiri  la  nuda propiedad deló ó  

inmueble, lo que descarta la ausencia del t tulo y oponible a la demandante.í

En segundo lugar, el impugnante acusa falsa aplicaci n de los art culosó í  

764,  765  y  582  inciso  2  del  C digo  Civil,  al  concluir  los  jueces  que  laº ó  

demandante -en su calidad de usufructuaria-  detenta la acci n de precario poró  

ser  titular  de  un  derecho  real  de  uso  y  goce  sobre  el  inmueble.  El  nicoú  

legitimado para demandar es el propietario. 

Por ltimo, esgrime transgresi n a los art culos 186 y siguientes del C digoú ó í ó  

Procesal Penal, y los art culos 186 y 187 del C digo de Procedimiento Civil, alí ó  

confirmar la sentencia de segunda instancia la de primera, teniendo presente lo 

dispuesto  en  el  C digo  Procesal  Penal,  debiendo  decir  el  C digo  deó ó  

Procedimiento Civil.
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SEGUNDO: Que  para  un  acertado  examen  de  las  alegaciones  que 

postula el recurrente, resulta til consignar las siguientes actuaciones del proceso:ú

1.-) Griselda Silva Mella dedujo demanda de precario, en juicio sumario, 

en contra de Viviana de las Mercedes Soto Escobar, a fin de que se le restituya 

el inmueble ubicado en calle Condell  N  378 correspondiente al Sitio N  20° °  

Manzana A de la Poblaci n Campamento Carlos Condell N  1 de la comuna deó °  

San Bernardo. La fund  en que por contrato de compraventa celebrado el 8 deó  

enero de 2003, vendi  la nuda propiedad a la demandada,  conserv ndose laó á  

vendedora y su c nyuge, el usufructo vitalicio. Expres  que celebr  el referidoó ó ó  

contrato porque la demandada era como su hija, la criaron y esperaban vivir en 

la  casa junto a ella,  como una familia  hasta el  ltimo d a de sus vidas.  Sinú í  

embargo, aprovech ndose de la edad de la actora, la demandada la sac  delá ó  

inmueble el 8 de junio de 2019, mediante golpes de pu os y pies, prohibi ndoleñ é  

desde  tal  fecha el  ingreso a  su casa  e  impidi ndole  ejercer  leg timamente  elé í  

derecho de usufructo vitalicio del que goza, debiendo vivir de allegada en la casa 

de  una  vecina.  Dado  lo  expuesto,  solicit  que  se  acogiera  la  acci n  y  seó ó  

condenara a la demandada a la restituci n del inmueble individualizado.ó

2.-)  La demandada  contest  la  demanda,  pidiendo  su  total  rechazo,ó  

Argument  que es efectivo que ocupa la propiedad, por ser la nuda propietariaó  

de la misma, gozando de un t tulo que justifica la tenencia del biení  y no por la 

ignorancia o mera tolerancia de la actora. A adi  que las partes mantuvieronñ ó  

una relaci n de convivencia familiar, lo que es reconocido por la propia actoraó  

en su libelo.

TERCERO: Que la sentencia de primer grado confirmada en segunda–  

instancia-  de  conformidad  a  la  prueba  rendida  en  autos,  en  especial,  la 

documental,  estableci  como hecho  de  la  causa  que  ó la  actora  es  due a  delñ  

usufructo del inmueble ubicado en calle Carlos Condell N  378, correspondiente°  

al Sitio 20, Manzana 20, de la Poblaci n Campamento Carlos Condell N  1,ó °  

comuna de San Bernardo, conforme al t tulo de dominio inscrito a fojas 1749 Ní ° 

2765,  en el  Registro de Propiedad del  a o  2018 del  Conservador de Bienesñ  

Ra ces de San Bernardo.  í Tambi n dej  asentado que la demandada ocupa elé ó  

inmueble que reci n se ha individualizado.é  

Respecto a la existencia de alg n t tulo que justifique la ocupaci n de laú í ó  

propiedad, el fallo en revisi n sostiene que, ó si bien la demandada aport  pruebaó  

tendiente a probar sus alegaciones,  sta no permite tener por acreditado queé  
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tenga un t tulo que permita desconocer el derecho de la demandante para poderí  

usar y gozar de la propiedad materia de esta litis y que de una manera justifique 

la ocupaci n del inmueble.ó

En consecuencia, al estimar que se verifican los presupuestos del art culoí  

2195 del C digo Civil, la sentencia en estudio acogi  la demanda. ó ó

CUARTO: Que el art culo 2195 del C digo Civilí ó  dispone Se entiende“  

precario cuando no se presta la cosa para un servicio particular ni se fija tiempo  

para su restituci n. Constituye tambi n precario la tenencia de una cosa ajena,ó é  

sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del due o.ñ ”

QUINTO: Que  conforme  al  precepto  antes  transcrito,  constituye  un 

precario el goce gratuito de una cosa ajena, no amparada en un t tulo que leí  

sirva de fundamento y explicable solo por la ignorancia o mera tolerancia de su 

due o, como indica el inciso segundo del referido art culo. En tal situaci n, elñ í ó  

propietario  de  la  cosa  tenida por una  tercera  persona puede recuperarla  en 

cualquier momento, ejerciendo la acci n correspondiente.ó

En consecuencia, para que exista precario es necesaria la concurrencia de 

los siguientes requisitos copulativos: a) que el demandante sea due o de la cosañ  

cuya  restituci n  solicita;  b)  que  eló  demandado ocupe  ese  bien;  y  c)  que  tal 

ocupaci n sea sin previo contrato y por ignorancia oó  mera tolerancia del due o.ñ

SEXTO: Que  sobre  la  materia  esta Corte  Suprema ha  tenido  la 

oportunidad de se alar que elñ  precario es una cuesti n de hecho, y constituye unó  

impedimento  para  su  establecimiento  que  el  tenedor  tenga  alguna  clase  de 

justificaci n para ocupar la cosa cuya restituci n se solicita, aparentemente seriaó ó  

o grave, sea que vincule al actual due o con el ocupante o a este ltimo con lañ ú  

cosa, aunque sea de lo aparentemente ajeno. 

As  entonces, cuando elí  inciso segundo del art culo 2195 del C digo Civilí ó  

se ala que constituyeñ  precario la tenencia de una cosa ajena sin previo contrato y 

por ignorancia o mera tolerancia del due o, debe entenderse que la expresi nñ ó  

mera  tolerancia  est  aludiendo  a  la  ausencia  de  un  t tulo  que  justifique  laá í  

tenencia. Por ende, es un presupuesto de la esencia del precario la absoluta y 

total carencia de cualquier relaci n jur dica entre el propietario y los ocupantesó í  

de  la  cosa,  es  decir,  una  tenencia  meramente  sufrida,  permitida,  tolerada  o 

ignorada,  sin  fundamento,  apoyo  o  t tulo  jur dicamente  relevante.í í  

Consecuencialmente,  la  cosa  pedida  en  la  acci n  deó  precario,  esto  es,  la 

restituci n o devoluci n de una cosa mueble o ra z, encuentra su justificaci n enó ó í ó  
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la ausencia absoluta de nexo jur dico entre quien tiene u ocupa esa cosa y suí  

due o  o  entre  aqu l  y  la  cosa  misma.  (Corte  Suprema,ñ é  Rol  N 11.143-20.°  

Tambi n, Corte Suprema Rol 24.568-2020 y Rol 42.903-2021). é

S PTIMO:É  Que dicho lo anterior y entrando al an lisis del recurso ená  

an lisis  -y  como  ya  se  dijo  en  el  motivo  tercero  precedente-  son  hechosá  

establecidos en la causa: 

1.-) La demandante es usufructuaria del inmueble sub lite, ubicado en calle 

Condell N  378, correspondiente al Sitio N  20, Manzana A, de la Poblaci n° ° ó  

Campamento Carlos Condell N  1, comuna de San Bernardo.°

2.-) La demandada tiene la nuda propiedad del referido inmueble, la que 

adquiri  de la demandante, por compraventa, acto en el cual la vendedora seó  

reserv  para ella y para su c nyuge, el usufructo vitalicio de la propiedad.ó ó

3.-) La demandada ocupa actualmente el inmueble.

OCTAVO: Que, en las condiciones antes anotadas, la situaci n de hechoó  

establecida  en  la  causa  no  se  encuadra  dentro  de  la  hip tesis  de  ausenciaó  

absoluta de nexo jur dico entre quien tiene u ocupa la cosa y la demandante. Ení  

efecto,  se  acredit  que  la  demandada  es  titular  de  la  nuda  propiedad  deló  

inmueble  y  que  dicha  posici n  emana,  precisamente,  de  un  acto  jur dicoó í  

celebrado  con  la  propia  demandante  -lo  que  descarta  de  antemano  que  su 

relaci n con la cosa obedezca a una mera situaci n de hecho- en circunstanciasó ó  

que aquello la hace titular del derecho real de dominio sobre la cosa, el que, 

aunque limitado, al no poseer las facultades de usar y gozar de la misma, está 

lejos  de constituir  una situaci n meramente f ctica,  como exige la  figura deló á  

precario.  La circunstancia de existir  una vinculaci n  jur dica previa entre lasó í  

partes, hace que cualesquiera sean las vicisitudes o acuerdos que llevaron a la 

nuda propietaria a ser tenedora del inmueble, la figura no se corresponde con 

aquella prevista en el inciso segundo del art culo 2195 citado, debiendo resolverseí  

la controversia a trav s de las acciones propias de la relaci n preexistente. (Corteé ó  

Suprema, Rol N  3276-2015).°

NOVENO: Que lo razonado pone de manifiesto el desacierto en que 

incurrieron los juzgadores al desatender la situaci n f ctica asentada en la causa,ó á  

transgrediendo  as  elí  art culo  2195  inciso  segundo  del  C digo  Civil,  y  estaí ó  

infracci n de ley ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo desde queó  

el  error  de  derecho  antes  anotado  condujo  a  los jueces a  acoger, 

equivocadamente, una demanda de precario, por lo que procede hacer lugar al 
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recurso de casaci n en el fondo, sin que resulte necesario pronunciarse sobre lasó  

restantes infracciones denunciadas. 

Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado en los 

art culos 764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  acoge el recurso de 

casaci n  en  el  fondo deducido por  el  abogado  Cristi n  Caro Rodr guez,  enó á í  

representaci n  de  la  demandada,  en  contra  de  la  sentencia  de  veinte  deó  

septiembre  de  dos  mil  veintid s,  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  deó  

Santiago, la que  se  inval ida , procediendo a dictar acto seguido y sin nueva 

vista, pero separadamente, la sentencia de reemplazo que corresponde.

Reg strese.í

Redacci n a cargo deló  ministro se or Mauricio Silva C.ñ

N  134.110-2022°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sra. Mar a Ang lica Repetto G., Sra.í é  

Mar a Soledad Melo L. y el Abogado integrante Sr. Ra l Patricio Fuentes M.í ú  

No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista del 

recurso y al acuerdo del fallo, por estar en comisi n de servicio.ó
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En Santiago, a diecisiete de julio de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

XMDXXGJZJSL

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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